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Expte. nO 019/74

VISTO:

La presentaci6n efectuada por el Departamento de Ciencias Exactas por /
expediente nO 5.1~~/79, agregado como folio 113 a estas actuaciones, por la
cual propone nuevas normas para el pase de alumnos del plan 1971 al plan /
1974 de la carrera de Profesorado en temática y Física, en reemplazo de /
las establecidas por el articulo 8° de la resoluci6n nO ~/76 para la misma
carrera; teniendo en cuenta que en esta oportunidad las ahora propuastas e~
t n adecuadas a las modificaciones introducidas al primer ano del plan por
la resolución nO 15 77, incluyendo, asimismo, las normas es~ablecidas ant~
riormente· para la carrera y que mantienen su vigencia; atento a lo aconsej~
do por el .Jepartamento de Ciencias :::xactasy en uso de las atribuciones Que
le confiere el articulo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOri DE LA ur !'JE¡ SID,l\Di'¡>.ClOi'AL DE SALT1-\

A.1TICULO 10._ Aprobar las siguientes normas para el pase de alumnos del Plan
1971 al Plan 1974 de la carrera de PflOFESOfiAOOaJ MATEf,'ATICAy FISIC.>.,que /
reemplazarán a las aprobadas por el articulo 8° de la resoluci6n nO 84/76:

a) Se considerarán equivalentes las asignaturas del Plan 1974 que tengan i-
Qua! denominaci6n que las del Plan 1971, con exce pci6n de "Introducci6n a
la ::atemática".

b) Las restantes materias tendrán las siguientes equivalencias:

PUV 197{~ PL rJ 1971

P,,,OBLE'iATICDEL DESl\iROLLO h.lG._~iTIIJO
Pl-i08LE1ATICAD~L DOLESCa T::=:

"Introducci6n a la Educaci6n".
"Psicología de la Enseñanza' e

dia".
"Técrrí.ca de Laboratorio de Fí-

sica" y "Didáctica ¿special y
Práctica de la :::nseñanza".

"Introducci6n a la Matemática".
"Introducci6n a la :,1atem6tica",
"Análisis 1" y "rmálisis 11" •

por
por

CO;~OUC-'IO,J D _L I\PR"=rJOIZAJ¿y ¡,'ETODO
LOGIA

por

ALGE!3i/\LHEAL Y GEOí,iETUA I\NALITICA
rr~TnODUCCION i\ LA :~AT i\1ATICA

por
por

...///



e/ÍtenúJleltio de
o¿¿nt'1JeIt4idad

?iultttta 1
Jaoúmal ,le

c¡gducación

SaÚa

..• //1 - 2 -

BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA (R.A.)

558-7-:: fxpte. nO 019/74

c) Los alumnos que cambien de plan y hayan cursado TE,:¡nOOHJAHICAantes de di
ciembre de 1980, quedarán eximidos de cursar "Química General", la que se
rá reomplazada por lecturas complementarias en oportunidad del cursado de
"Termodinámica".

d) Los casos no contemplados en las presentes normas serán resueltos por la
Unidad Académica, previa consulta a las respectivas cátedras.

NlTICULC 2°.- Hágase sabe r- y siga a Oirecci6n General cadémí.ca para su toma
de raz6n y dem s efectos •

• P. N. GUSTAVO E. WIERHA
SEC':RE:TJ\F>:O A.CAOEMlce


